
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el numeral 8 del Artículo 21 del texto propuesto para segundo 

debate al Proyecto de Ley Proyecto No. 393 de 2021 Cámara, 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 

así:  

 

“ARTÍCULO 21. Modifíquese los incisos 5 y adiciónese el numeral 8 al artículo 

310 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

 

Artículo 310. Peligro para la comunidad. Para estimar si la libertad del 

imputado representa un peligro futuro para la seguridad de la comunidad, 

además de la gravedad y modalidad de la conducta punible y la pena 

imponible, el juez deberá valorar las siguientes circunstancias:  

 

(…)  

 

8. Además de los criterios previstos en el presente artículo, las autoridades 

judiciales deberán tener en cuenta, al momento de realizar la valoración 

autónoma del peligro para la comunidad, si la persona fue o ha sido 

imputada por delitos violentos, ha suscrito preacuerdo, aceptado cargos u 

otorgado principio de oportunidad en los últimos tres (3) cinco (5) años por la 

comisión de delitos contra la vida y la integridad personal o contra el 

patrimonio económico.”  

 

Atentamente,  

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


